


� Valorar las capacidades profesionales y competencias
necesarias para el desempeño del trabajo de forma
objetiva, y no en función de otros parámetros como
puede ser la disponibilidad. 

� Formalizar por escrito la política de selección para evitar ac-
tuaciones arbitrarias y/o agravios comparativos. 

Valoración económica:

Baja. Esta medida puede ser implantada por la propia organiza-
ción y no implica costes externos.
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Beneficios sociales para la familia

Descripción:

Los beneficios sociales son aquellas ayudas retributivas que tienen
en consideración la situación particular de las personas según su
ciclo vital o sus circunstancias personales concretas. Hay beneficios
sociales y/o ayudas económicas que tienen carácter individual, ex-
traordinario y no periódico, y que están dirigidas a paliar situacio-
nes familiares, como pueden ser las ayudas para libros, para la
escolarización, para la compra de la primera vivienda, familias nu-
merosas, nacimiento de un hijo o hija, en caso de tener personas
dependientes a cargo, etc. 

Objetivos:

� Complementar la retribución económica, según la situación
personal y familiar de la persona trabajadora para mejorar
así su rentabilidad.
� Aprovechar la capacidad negociadora de la empresa y co-
laborar con aquellas entidades que puedan ofrecer servicios
de interés, con el fin de ofrecer mejores condiciones para las
personas de la plantilla.

Líneas de actuación:

� Analizar la situación personal y familiar de la plantilla para
evaluar qué ayudas se adecuarían más a sus necesidades y
el coste que podría tener su implementación. 
� Estudiar la viabilidad de su implantación en función del im-
pacto que tendría para la empresa.

MEDIDAS DE CONTRATACIÓN Y RETRIBUCIÓN
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� Llegar a acuerdos con entidades colaboradoras para con-
seguir condiciones ventajosas para la empresa y su personal.
� Definir quién se podrá beneficiar de estas ayudas, durante
qué periodo de tiempo y bajo qué circunstancias.
� Formalizar por escrito el procedimiento a seguir y requisitos
para poder beneficiarse de dichas ayudas, y limitar y contro-
lar así su uso, evitando decisiones arbitrarias y/o agravios
comparativos.
� Informar a la plantilla de las ayudas que ofrece la adminis-
tración en este sentido.

Valoración económica:

Media-Alta. Para evaluar el coste que podría tener la implantación
de estas ayudas se debe analizar la situación personal y familiar
de las personas trabajadoras, de las ayudas que finalmente la em-
presa decida establecer y de la universalidad de las mismas. El es-
fuerzo a realizar por la empresa dependerá de su estructura y
recursos.
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Ofrecer ayudas o mejores precios para los seguros
médicos

Descripción:

La empresa facilita a la plantilla y a su familia la posibilidad de sus-
cribir un seguro médico de forma colectiva, después de haber pac-
tado con una mutua o compañía aseguradora un precio especial.

Objetivos:

� Adaptar parte de la retribución económica a la situación per-
sonal y familiar de la persona trabajadora para mejorar así
su rentabilidad.
� Aprovechar la capacidad negociadora de la empresa y co-
laborar con aquellas entidades que puedan ofrecer servicios
de interés, con el fin de ofrecer mejores condiciones para las
empleadas y empleados.

Líneas de actuación:

� Analizar la situación personal y familiar de los y las trabaja-
dores para evaluar qué tipo de ayuda se adecuaría a sus ne-
cesidades. 
� Negociar con una mutua o compañía aseguradora para
poder ofrecer un precio especial al personal y sus familia-
res.
� Formalizar por escrito el acuerdo con la entidad colabora-
dora.
� Dar a conocer a la plantilla la posibilidad que tienen de con-
tratar un seguro médico y las condiciones del mismo.

MEDIDAS DE CONTRATACIÓN Y RETRIBUCIÓN
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Valoración económica:

Baja. Se trata de llegar a una negociación, gracias a la cual tanto
la persona trabajadora, como su familia puedan beneficiarse de
unas condiciones favorables a la hora de contratar un posible se-
guro médico.
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Ofrecer ayudas económicas o mejores precios para la
comida

Descripción:

Son aquellas medidas que tienen como objetivo permitir a las per-
sonas trabajadoras comer en la propia empresa o en las cercanías
en las condiciones más favorables posibles, de manera que no ten-
gan que perder tiempo excesivo en los desplazamientos, compri-
miendo así su jornada laboral.

Objetivos:

� Mejorar las condiciones personales con relación a la hora de
la comida.
� Reducir el tiempo de dedicación laboral, disminuyendo el
tiempo de desplazamiento no productivo.

Líneas de actuación:

� Estudiar qué recursos dispone la empresa para implantar
medidas en este sentido:
� Poner a disposición de la plantilla un comedor dentro
de la empresa, siempre que ésta disponga del espacio
necesario.
� Llegar a un acuerdo con servicios de catering, para
ofrecer comida en el comedor de empresa a precios
más convenientes.

� En el caso de no disponer del espacio necesario en las pro-
pias instalaciones,
� Llegar a acuerdos con restaurantes de la zona para
que el personal disfrute de ventajas económicas.
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� Cubrir total o parcialmente el coste diario de la comida
de la plantilla mediante tiques de restaurante.

Valoración económica:

Baja. Si se habilita un espacio de comedor sólo son necesarias
mesas, sillas, neveras y microondas, cuyo coste podría ser asumido
por la empresa de catering. De este modo, el coste de la comida
podría ser asumida por el personal.

Media. En el caso de sufragar el coste total o parcial de la comida
diaria de la plantilla mediante tiques de restaurante, el esfuerzo
económico a realizar por parte de la empresa dependerá del nú-
mero de personas en plantilla.
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Análisis de un caso:
Servicio de comedor y catering

Un ejemplo: 

Una empresa de productos químicos para la construcción ubicada
en un polígono industrial trabajaba a turno partido. El horario de tra-
bajo era de 7:30 de la mañana a 13:30 y de 16:30 a 18:30. La
pausa a mediodía era tan larga, porque la población más cercana
estaba a unos 15km. 

En el polígono industrial no había prácticamente servicios y, por lo
tanto, la mayoría de los y las empleadas iba a comer a su casa.
Una pausa tan prolongada a mediodía conllevaba los siguientes
inconvenientes: después de comer era trabajoso retomar el trabajo,
la jornada laboral se hacía muy larga, ya que había que empezar
muy pronto por la mañana, etc. 

Finalmente, la compañía decidió habilitar un comedor de empresa,
que era servido por un catering externo. La empresa acordó finan-
ciar la mitad del coste de la comida a cambio de modificar el ho-
rario de pausa para comer y reducirlo a una hora y media. 

Conclusión:

Mejorar y facilitar los servicios para la comida y reducir el tiempo
que se destina a la misma puede acortar considerablemente la jor-
nada laboral. Además, puede beneficiar a la empresa ya que se
dismimuyen los retrasos por desplazamientos y, si la pausa se
acorta, es más fácil retomar el ritmo de trabajo.
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Valoración económica:

Baja. La empresa puede habilitar un espacio como comedor y ne-
gociar, en el caso de considerarlo necesario, con una entidad co-
laboradora para que les ofrezca un servicio de catering. Las
personas trabajadoras podrán traerse la comida de casa o com-
prarla en la empresa a precios especiales.
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MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN:
Integración de la conciliación en la cultura corporativa

¿Qué son?

Las medidas de sensibilización son aquellas que potencian la inte-
gración de la conciliación de la vida personal y laboral en la cultura
corporativa de la empresa de una manera formalizada y manifiesta.
La sensibilización determina cuál es el comportamiento de las per-
sonas de la organización hacia determinados temas.

Cuando esta sensibilización es manifiesta y está formalizada se
convierte en cultura corporativa. La cultura corporativa es aquel
conjunto de prácticas que hacen que una cosa esté bien o mal vista
en una empresa. 

No hay conciliación, si no hay sensibilización, por ello es tan im-
portante trabajar también medidas de esta índole en la empresa. 

La sensibilización se puede trabajar incorporando la voluntad con-
ciliadora, o la voluntad de facilitar la conciliación de la plantilla
en toda aquella comunicación y documentación que define la iden-
tidad de la organización, la razón de ser, etc.

Pero esta voluntad debe trasladarse también al comportamiento de
las personas que tienen personal a su cargo y de forma generali-
zada a toda la organización. 

MEDIDAS ESTRATÉGICAS
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¿Para qué sirven?

� Potenciar los efectos positivos que produce la divulgación de
las medidas de conciliación existentes. Si el personal percibe
la sensibilización de la empresa hacia la necesidad de con-
ciliar la vida personal y la laboral, tendrá menos miedo a
usar las medidas de conciliación que la empresa pone a su
disposición.
� Generar un clima de cohesión dentro de la propia empresa
que actúe como elemento sensibilizador hacia la conciliación
por parte de toda la organización.
� Garantizar que las políticas definidas por la dirección de la
empresa no encuentren obstáculos para su implantación en
determinados niveles de la organización.
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CATÁLOGO DE MEDIDAS A IMPLANTAR:
Formalizar la estrategia de conciliación de la empresa

Descripción:

Es preciso recoger de manera explícita en los documentos que re-
flejan la estrategia de la empresa tanto su voluntad de facilitar la
conciliación, como las medidas instauradas para su utilización y
de beneficio para la plantilla. Así, es importante que se contemple
la conciliación como un valor corporativo más de la empresa. 

Objetivos:

� Formalizar la apuesta de la empresa hacia los beneficios de
la conciliación.
� Garantizar que el compromiso adoptado por la empresa de
velar por los aspectos relacionados con la conciliación per-
dure en el tiempo.

Líneas de actuación:

� Recoger de manera explícita en los documentos que reflejan
la estrategia de la empresa tanto la voluntad de la empresa
en materia de conciliación, como las medidas ya implanta-
das. 
� Actualizar los valores corporativos de la empresa para intro-
ducir la conciliación  de la vida personal y laboral como un
valor corporativo más de la empresa. 
� Analizar el compromiso del Comité de Dirección y abrir un
debate sobre la sensibilización hacia la conciliación para la
empresa: ¿Es una política de gestión de los recursos huma-
nos o es una apuesta estratégica global de la empresa para
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garantizar su sostenibilidad y crecimiento futuros?

Valoración económica:

Baja. La formalización de la estrategia de conciliación puede ser
llevada a cabo por la propia organización y no implica costes ex-
ternos. Son necesarios recursos humanos internos que recojan las
medidas ya implantadas. También exige reuniones de trabajo para
acordar el compromiso que la empresa quiere asumir en materia
de conciliación. Finalmente, hay que dedicar el tiempo necesario
para formalizar por escrito el acuerdo al que se ha llegado.
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Libro blanco o manual de conciliación de la empresa

Descripción:

Recoger la voluntad de la empresa en materia de conciliación y
comunicarlo internamente. La forma más idónea de hacerlo es
crear un libro llamado blanco o manual de conciliación que a su
vez, sirva de guía de las medidas implantadas, de su funciona-
miento y de las pautas para poder ser beneficiario o beneficiaria de
las mismas.

Objetivos:

� Sensibilizar a la plantilla y promover una actitud positiva
hacia la conciliación.   
� Dar las pautas sobre las distintas medidas, servicios o ayudas
a las que se pueden acoger en materia de conciliación, tanto
las que se ofrecen desde la misma empresa, como desde la
Administración Pública.   
� Facilitar recursos en torno a la conciliación de la vida laboral
y la personal centralizando la información.
� Traspasar y potenciar los conocimientos internos en materia
de conciliación a todas las personas de la empresa.
� Hacer tangible el compromiso de la empresa. Si la dirección
le otorga la importancia que se merece, ganará en credibi-
lidad.
� Divulgar y dar a conocer los esfuerzos que la empresa hace
para mejorar el nivel de conciliación de su personal.

MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN
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Líneas de actuación:

� Edición del libro blanco o manual de conciliación para:
� Fijar los conceptos relacionados con la conciliación,
detallando además explícitamente cómo los entiende
la empresa.
� Dar las referencias de los recursos de conciliación que
se ponen a disposición de la persona tanto en su em-
presa como en el territorio.
� Explicar el funcionamiento de las medidas y los requi-
sitos para acogerse a ellas.

� Divulgar y comunicar internamente la elaboración de este
documento. Con un acto de presentación interno se lograría
llegar a toda la plantilla y dar a conocer la importancia que
la empresa confiere a la conciliación. 
� Informar sobre los objetivos del libro, sus funciones y cómo
y dónde consultarlo.
� Ponerlo al alcance de toda la plantilla. Se puede colocar en
formato digital en Intranet o servidor de la empresa, pero
también es conveniente distribuir ejemplares impresos, para
garantizar que todo el personal tenga acceso a la informa-
ción, tanto el que trabaja con ordenador como el que no. 
� Designar a una persona responsable de su actualización y de
garantizar que toda la plantilla tenga acceso y pueda consul-
tarlo.
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Libro blanco o manual de conciliación de la
empresa (continuación)

Valoración económica:

Baja-Media. Esta medida no implica necesariamente costes exter-
nos, aunque puede tenerlos en función del tipo de edición que se
haga del libro, de los recursos que tenga la empresa para editarlo,
del tipo de impresión y número de ejemplares, etc. También es ne-
cesario organizar o planificar la acción para dar a conocer la ela-
boración de este documento. Esto podrá suponer gastos externos,
dependiendo del tipo de acto que se organice y de la necesidad de
recursos o instalaciones externas que requiera el mismo.
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Sensibilizar y formar a los mandos  intermedios y al
personal responsable de la empresa

Descripción:

Trasladar la voluntad de la empresa en materia de conciliación a
las personas que tengan trabajadores o trabajadoras a su cargo y,
a su vez, orientarles respecto a las pautas de conducta hacia de-
terminadas situaciones relacionadas con necesidades de concilia-
ción. 

Objetivos:

� Traspasar y potenciar los conocimientos a los mandos inter-
medios internos en materia de conciliación.
� Garantizar que las políticas definidas por la Dirección de la
empresa no encuentran obstáculos para su implantación en
determinados niveles de la organización.

Líneas de actuación:

� Comprobar cuántas personas dentro de la organización tie-
nen personal a su cargo y estudiar qué medidas de las que
vayan a entrar en vigor requieren unas instrucciones especí-
ficas para su implantación.
� Organizar seminarios o reuniones dirigidos específicamente
a estas personas para trasladarles la voluntad de la empresa
en materia de conciliación, y orientarles en las pautas de
conducta respecto a determinadas situaciones para:
� Sensibilizarles sobre la necesidad de facilitar la conci-
liación entre la vida profesional y la familiar, y de los
beneficios que una buena política de conciliación
puede aportar a la empresa y a su departamento o di-
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visión en concreto. 
� Dotarles de los conocimientos y argumentos necesarios
para entender la necesidad de conciliación y aplicar
sus políticas.

Valoración económica:

Baja. Esta acción no tiene un coste económico externo ya que cual-
quiera de las dos líneas de  actuación se puede llevar a cabo por
el propio personal de la empresa.
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Análisis de un caso:
Plan de formación para sensibilizar hacia las necesidades
de conciliación

Un ejemplo: 

En una empresa industrial del sector de la alimentación, hacía ya
años que se venían incorporando medidas de conciliación. Sin em-
bargo, a pesar de los esfuerzos, en las encuestas sobre clima labo-
ral, siempre se ponía de manifiesto que la conciliación era una
asignatura pendiente. La plantilla no estaba satisfecha con las me-
didas de conciliación existentes y les parecían insuficientes, ya que
no tenían la sensación de que la empresa, a pesar de las medidas,
les facilitara la conciliación de la vida personal y laboral. 

Se organizaron una serie de grupos de trabajo en la empresa para
identificar posibles medidas adicionales y lo que se descubrió fue
que existía una escasa sensibilización de los mandos intermedios
hacia la conciliación. Así, se comprobó que, cuando una persona
quería beneficiarse de una medida de conciliación, al final no lo
hacía, porque sabía que no sería bien vista por sus supervisores y
que esto podía afectar a su trabajo futuro, a la posibilidad de esco-
ger turnos, vacaciones, etc. Por lo tanto, en muchos casos, no se so-
licitaba y, aunque la medida existía, no se utilizaba.

Los y las supervisoras y mandos eran personas con una edad media
entorno a los 52 años y, por lo tanto su cultura y sensibilización
hacia estas cuestiones era escasa. La mayoría de las personas que
solicitaban acogerse a las medidas era de una edad media inferior,
entorno a los 33 años. Los mandos tenían la sensación de que las
nuevas generaciones no se tomaban el trabajo tan en serio, y que
no estaban comprometidas con la empresa, alegaban que ellos ha-
bían renunciado a todo por  ella, incluso a disfrutar de la familia,
haciendo horas extras y priorizando el trabajo ante todo. 
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Se producía, por lo tanto, un choque generacional, un choque de
intereses y de estilo de vida. La empresa decidió poner en marcha
una serie de acciones de formación y sensibilización, para facilitar
la comprensión de las nuevas necesidades y realidades sociales.

Conclusión:

Para concienciar es preciso formar. Para ello la empresa puede pro-
gramar seminarios o cursos dirigidos a los mandos intermedios.
Así comprenderán, en primer lugar, la dificultad que supone a
veces conjugar las necesidades laborales, personales y familiares;
conocerán las medidas de conciliación que la empresa ofrece y
cómo y en qué caso se aplican; y, por último, serán conscientes de
los beneficios que una buena política de conciliación puede apor-
tar a la empresa en general o a un departamento en concreto.

Valoración económica:

Baja. A pesar de que la implantación de esta medida requiere cos-
tes externos, estos no son significativos. 
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MEDIDAS DE COMUNICACIÓN:
La comunicación interna contribuye a generar un clima de
confianza

¿Qué son?

La comunicación interna es una herramienta imprescindible en todo
proceso de cambio, que ayuda o trabaja para que la voluntad de
la empresa llegue a todos los rincones y niveles de la organización.
Es, por lo tanto, una herramienta imprescindible para homogenei-
zar la actuación de la compañía. Es cierto que la comunicación in-
terna es algo que siempre se produce, pero si además está
organizada y/o formalizada, contribuye a lograr los objetivos estra-
tégicos de la empresa. Sin embargo, si se produce de forma in-
controlada, genera en algunos casos desinformación. Al contrario
de lo que se suele pensar, no se trata de algo exclusivo, sólo al al-
cance de las grandes empresas.

La comunicación es una herramienta bidireccional, es decir, por
un lado sirve para informar y homogeneizar la actuación de la em-
presa, y por el otro lado sirve para identificar y conocer las nece-
sidades de la plantilla. 

Para favorecer la conciliación es imprescindible conocer cuáles son
las necesidades reales de las personas. Esto sólo se puede lograr
mediante el fomento de un intercambio continuo y dinámico de in-
formación entre las personas que conforman la organización. 

Hay empresas que disponen de medidas de conciliación que no se
utilizan por parte de la plantilla, porque no dan respuesta a las ne-
cesidades reales.
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¿Para qué sirven?

� Potenciar la eficiencia de los resultados de las medidas de
conciliación implantadas en la organización.
� Divulgar y dar a conocer los esfuerzos que la empresa hace
para mejorar el nivel de conciliación de su personal.
� Identificar las necesidades reales de conciliación de la em-
presa y su plantilla.
� Generar la confianza necesaria para que las personas pue-
dan expresar sus inquietudes y necesidades en materia de
conciliación.
� Rentabilizar los recursos que la empresa destina a planificar
e implantar las medidas de conciliación.
� Potenciar el sentimiento de pertenencia a la compañía y, por
tanto, aumentar la motivación y el compromiso.
� Reducir la incertidumbre, el desconocimiento o la ambigüe-
dad de acogerse a una medida determinada y prevenir los
rumores y los agravios comparativos.
� Fomentar la relación entre todas las partes de la empresa, las
relaciones interpersonales y la solidaridad entre los trabaja-
dores y las trabajadoras. Eso sólo es posible, si existen los ca-
nales necesarios para que haya una comunicación
multidireccional, a saber: de la dirección al personal de base
y al revés, (ascendente y descendente); pero también entre la
plantilla y entre los distintos departamentos de la empresa
(horizontal y transversal).
� Homogenizar la actuación de la empresa y de todas las per-
sonas con responsabilidad sobre otras personas.
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CATÁLOGO DE MEDIDAS A IMPLANTAR:
Tablón de anuncios

Descripción:

Es una herramienta utilizada en muchas empresas. Se trata de un
canal de comunicación que puede ser multidireccional y que tiene
una gran efectividad. Es un canal idóneo para divulgar las medidas
de conciliación existentes en la empresa y para informar los servi-
cios de distinta índole –servicios de movilidad, formación, etc.– que
se ofrecen, tanto internamente como por parte de la Administración
Pública u otros organismos del territorio.

Objetivos:

� Potenciar el conocimiento de las medidas de conciliación.
� Mantener una comunicación fluida, formalizada y de fácil
acceso para las personas trabajadoras sobre las materias
propias de la conciliación.
� Transmitir información al personal sobre los servicios que la
Administración Pública pone a disposición de la población
en materia de conciliación.

Líneas de actuación:

� Estudiar la manera de habilitar un tablón de anuncios, para
utilizarlo como canal de comunicación interno, en aquellas
empresas que no dispongan del mismo.
� Analizar la posibilidad de utilizarlo como canal para dar a
conocer las medidas de conciliación existentes en la empresa
y todas aquellas acciones de sensibilización o divulgación
que se diseñen para implantar el plan de conciliación.
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� Designar a una persona responsable de mantener el tablón
de anuncios con la información actualizada y en buen es-
tado.
� Establecer los flujos de comunicación necesarios para que
la información en materia de conciliación, tanto por parte
de la empresa como por parte de otros organismos y de la
Administración Pública de la zona, lleguen a la persona res-
ponsable de actualizar el tablón de anuncios.

Valoración económica:

Baja. Este canal de comunicación puede ser implantado y gestio-
nado por lo propia organización, por lo que supone un coste eco-
nómico mínimo.
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Buzón de sugerencias

Descripción:

Se trata de un canal formal que facilita y fomenta una comunica-
ción ascendente. Este canal de comunicación abre un espacio de
participación en el que la plantilla puede formular sus sugerencias
de mejora a la dirección y personas responsables, trasladando así
sus necesidades en materia de conciliación.

Objetivos:

� Fomentar la comunicación ascendente.
� Habilitar un canal mediante el cual las personas puedan ex-
presar sus inquietudes y necesidades en materia de concilia-
ción.
� Conocer las sugerencias de mejora y las necesidades de la
plantilla.
� Potenciar la implicación de la plantilla, al poder ésta partici-
par en la mejora de las medidas y servicios de conciliación.
� Aumentar la motivación y el sentido de pertenencia del per-
sonal.

Líneas de actuación:

� Estudiar la viabilidad de habilitar un buzón de sugerencias
para utilizarlo como canal de comunicación interno, en
aquellas empresas que no dispongan del mismo.
� Analizar la posibilidad de utilizarlo también como canal para
trasladar las inquietudes y necesidades en materia de conci-
liación de la plantilla al personal directivo.
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� Definir el flujo que seguirá la comunicación: ¿Quién reali-
zará el seguimiento de las sugerencias recibidas y su evalua-
ción? ¿Cómo se procederá posteriormente para incorporar
las mejoras o medidas correspondientes en el plan de con-
ciliación?
� Dar a conocer al personal la implantación del buzón de su-
gerencias, para que puedan trasladar sus sugerencias en
materia de conciliación a la dirección, una vez que se haya
diseñado el procedimiento y su funcionamiento.
� Estimular a las personas para que participen y aporten sus
opiniones. Seguramente será necesario algún incentivo; una
posibilidad puede ser premiar  la mejor idea del mes, del tri-
mestre y del año.

Valoración económica:

Baja. Este canal de comunicación puede ser implantado y gestio-
nado por lo propia organización y supone un coste económico mí-
nimo. Requiere recursos internos para diseñar el procedimiento que
seguirán las sugerencias recibidas
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Elaboración de un manual de acogida

Descripción:

Un manual de acogida tiene la finalidad de informar a la persona
recién incorporada, facilitando así su integración en la empresa. En
éste se recoge la información correspondiente a la composición de
la empresa: organigrama, horarios de trabajo, sistemas de remu-
neración, normas internas generales, beneficios sociales y políticas
de seguridad, higiene y salud, entre otras informaciones. Además
de exponer su filosofía o cultura corporativa junto con los derechos
y deberes que tiene cada persona de la organización, puede con-
tener, de igual forma, información de utilidad para su personal en
materia de conciliación.

Objetivos:

� Potenciar el conocimiento de las medidas de conciliación e
informar sobre qué hay que hacer para beneficiarse de las
mismas y bajo qué circunstancias.
� Homogenizar la actuación de la empresa y de todas las per-
sonas con responsabilidad sobre otras personas.
� Divulgar y dar a conocer los esfuerzos de la empresa para
mejorar el nivel de conciliación de su personal.

Líneas de actuación:

� Incluir en el manual de acogida los siguientes puntos:
� La información necesaria para que las personas pue-
dan lograr un óptimo desempeño de sus funciones.
� Informar sobre cómo se realizará la supervisión y eva-
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luación del desempeño de las tareas para impedir de-
cisiones arbitrarias.
� Dar las referencias de los recursos de conciliación que
se ponen a disposición de la persona tanto en la em-
presa, como en la Administración Pública.
� Explicar el funcionamiento de estos recursos y los re-
quisitos para beneficiarse de  ellos.

� Entregar un ejemplar del manual de acogida a todas las in-
corporaciones de la empresa o indicarles dónde deben acu-
dir para consultarlo.
� Informar sobre los objetivos del manual y referirse a los pun-
tos que se consideren más relevantes y que merezcan una
especial atención.
� Dejar el manual al alcance de toda la plantilla. Se puede
publicar en formato digital en Intranet o servidor de la em-
presa y además distribuir ejemplares impresos, para garan-
tizar el acceso a toda la plantilla.
� Designar a una persona responsable de su actualización y de
garantizar que todos los nuevos trabajadores y trabajadoras
conozcan y tengan acceso a este manual.

Valoración económica:

Baja-Media. El tiempo necesario para la realización del manual es
de aproximadamente tres meses. Puede tener o no costes externos
en función del tipo de edición que se haga del mismo, de los re-
cursos que tenga la empresa para editarlo, del tipo de impresión y
del número de ejemplares, etc.

127Cómo implantar un plan de conciliación
Guía para las Empresas Industriales de Burgos 

¿CÓMO TRABAJAMOS LOS EJES DE LA CONCILIACIÓN?



Planificar reuniones de departamento o división
periódicas

Descripción:

Es importante planificar reuniones periódicas con el o la supervi-
sora del trabajo y resto de personas que conforman el equipo. Las
reuniones facilitan el diálogo y fomentan las relaciones personales,
sobre todo entre las personas que no suelen interactuar entre sí fre-
cuentemente. Las reuniones de departamento o división pueden
servir para abordar determinadas cuestiones y necesidades de con-
ciliación y consensuar soluciones entre todas las personas afecta-
das (para escoger las vacaciones, por ejemplo).

Objetivos:

� Generar la confianza necesaria para que las personas pue-
dan expresar sus inquietudes y necesidades en materia de
conciliación.
� Identificar las necesidades reales de conciliación de la em-
presa y su plantilla.
� Potenciar el sentimiento de pertenencia a la compañía.
� Aumentar la motivación y el compromiso del personal.
� Fomentar las relaciones interpersonales.
� Mejorar del clima laboral.

Líneas de actuación:

� Transmitir a los mandos intermedios la necesidad de reunirse
periódicamente y de los beneficios que esta práctica puede
aportar a su departamento o división.

MEDIDAS DE COMUNICACIÓN

128 Cómo implantar un plan de conciliación
Guía para las Empresas Industriales de Burgos



� Establecer el día de la semana en que van a tener lugar las
reuniones, así como el periodo de tiempo durante el cual se
van a celebrar dentro de cada departamento o división. 
� No planificarlas a primera o última hora del día, para
evitar, por ejemplo, tener que prolongar en exceso la
jornada laboral, si por algún motivo la reunión se
alarga.
� Fijar un tiempo de duración determinado. Una hora
suele ser suficiente,  mientras que alargarla innecesa-
riamente puede suponer un descenso de la efectividad
de la reunión e incluso trastocar la planificación y las
tareas diarias de las personas.

� Establecer un orden del día con los temas que se van a abor-
dar en materia de conciliación y sobre otras cuestiones que
puedan ser de interés para el personal del departamento.
� Recoger en un acta los temas tratados, los acuerdos a los
que se han llegado y las cuestiones que han quedado pen-
dientes de resolver. 
� Enviar este acta a cada persona del departamento.
� El responsable de cada departamento deberá trasladar al
resto de la dirección las necesidades de conciliación identi-
ficadas.

Valoración económica:

Baja. Esta práctica puede ser implantada y gestionada por la pro-
pia organización y sólo requiere la asistencia a la reunión por parte
de todas las personas integrantes del departamento.
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Análisis de un caso:
Plan de comunicación interno del plan de conciliación

Un ejemplo: 

En una empresa del sector industrial con una plantilla de 268 per-
sonas, repartidas en dos centros de trabajo existía un clima laboral
enrarecido. Por un lado, en una de las factorías había un colectivo
de personas muy motivado y satisfecho con su trabajo y con la em-
presa y, por otro lado, en la otra factoría el clima laboral era defi-
ciente, existía mayor conflictividad laboral, un ratio de ausentismo
más elevado y problemas de organización. 

La política de la empresa era la misma en una fábrica que en la
otra, sin embargo, la percepción de la plantilla sobre la política de
la empresa era radicalmente distinta. Uno de los valores corporati-
vos era la preocupación constante por el bienestar y la calidad de
vida de los trabajadores y trabajadoras. Esto había llevado a la em-
presa a poner en marcha diversas medidas de conciliación. Tras un
análisis de la situación, la empresa se dio cuenta de que en la fá-
brica A la plantilla disponía de información clara sobre la política de
la empresa, su voluntad y su compromiso con las personas, ya que
las oficinas administrativas se localizaban en esta fábrica, y existían
unos canales de información informales entre el personal de planta
y el personal administrativo. 

En la fábrica B, la plantilla tenía una percepción distinta, descono-
cían la política de la empresa, disponían de información errónea
sobre determinadas políticas y tenían la sensación de que no reci-
bían el mismo trato que los compañeros y compañeras del otro cen-
tro de trabajo. La conclusión a la que se llegó tras el análisis era
que, a pesar de no haber formalizado canales de comunicación in-
terna, ésta se producía igualmente: en la fábrica A, a través de ca-
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nales informales con el personal administrativo; y en la fábrica B, a
través de rumores inciertos, según los cuales sólo el personal de la
otra fábrica podía beneficiarse de medidas específicas de concilia-
ción. 

A la vista de los resultados del análisis, la empresa puso en marcha
un plan de comunicación interna, poniendo especial énfasis en
aquellos aspectos relacionados con medidas de conciliación, be-
neficios sociales, etc., disponibles en la empresa, tanto para un co-
lectivo como para el otro.

Conclusión:

Es muy importante divulgar y dar a conocer los esfuerzos que la
empresa hace para mejorar el nivel de conciliación de su personal.
Es tan fundamental tomar conciencia de la importancia de la con-
ciliación y el compromiso, como adoptar e implantar las actuacio-
nes, o comunicar todas las acciones llevadas a cabo. De este
modo, las personas no sólo podrán conocerlas, sino también va-
lorar el esfuerzo realizado por la empresa en este sentido.

Valoración económica:

Baja-Media. El plan de comunicación puede ser diseñado, implan-
tado y gestionado por la propia organización. El coste para la em-
presa será mayor o menor en función de las acciones que se lleven
a cabo y de los recursos humanos que se destinen a la elaboración
y ejecución del plan.

131Cómo implantar un plan de conciliación
Guía para las Empresas Industriales de Burgos 

¿CÓMO TRABAJAMOS LOS EJES DE LA CONCILIACIÓN?



Cómo implantar un plan de conciliación
Guía para las Empresas Industriales de Burgos 

133

¿Cómo implantar un
plan de conciliación?

Una vez expuestos cuáles son los fundamentos básicos de la con-
ciliación de la vida personal y laboral, y detalladas las medidas de
conciliación que mejor se adaptan a la industria, definiremos a
continuación cuál debe ser el proceso a seguir para implantar un
plan de conciliación. 

Ante todo, debemos tener en cuenta que la puesta en marcha de
un plan de conciliación supone un importante cambio cultural en
todos los ámbitos de una empresa. Además, cuando se pretende
llevar a cabo un cambio cultural y organizativo de esta índole, de-
bemos ser conscientes de que no existen modelos únicos válidos
para todas las empresas, ni fórmulas universales para su implan-
tación. 

Así pues, cada empresa tiene que diseñar su propio modelo en fun-
ción de sus características y necesidades. Para ello, hay que partir
de un exhaustivo conocimiento de la realidad de la empresa. Sólo
de este modo se podrán dar soluciones adecuadas a necesidades
reales. 

Las tres fases para implantar un plan de conciliación son las si-
guientes:

�Planificación del cambio.
� Implantación de las acciones y de las medidas.
�Evaluación y seguimiento.
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La implantación de un
plan de conciliación en
la empresa es un pro-
ceso de cambio y, como
en todos los procesos de
cambio, las tres fases tie-
nen su peso específico
en el éxito de la puesta
en marcha. 

Se debe evitar caer en el
error de centrar todos los
escuerzos y atención en
la fase de implantación y
olvidar la importancia
que tiene la fase de pla-
nificación del cambio y
la de evaluación y segui-
miento.

La planificación del cambio es necesaria para preparar el camino
a seguir. La evaluación y seguimiento permiten valorar la eficiencia
del plan implantado e introducir los cambios y mejoras necesarios.
Nos encontramos así ante uunn pprroocceessoo ddiinnáámmiiccoo yy ddee mmeejjoorraa ccoonn--
ttiinnuuaa.
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PLANIFICACIÓN DEL CAMBIO

En la fase de planificación del cambio, es importante cubrir los si-
guientes hitos:

� El cambio es posible: convencimiento y creencia de la direc-
ción de que el cambio es posible, para lo cual será necesa-
rio el compromiso de todo el equipo directivo.

� œDónde nos encontramos?: diagnóstico de la situación ac-
tual.

� œDónde queremos llegar?: fijación de objetivos y prioridades.

� œQuién se responsabilizará de la implantación y seguimiento
del plan de conciliación?: creación de un equipo de implan-
tación y seguimiento.

El cambio es posible:

La dirección o gerencia debe reflexionar sobre el nivel de compro-
miso que la empresa quiere alcanzar con las trabajadoras y traba-
jadores en relación a la incorporación de medidas de conciliación.
Una vez fijado el nivel, hay que creerse capaz de alcanzarlo. Sin
este convencimiento será muy difícil poner en marcha un plan de
conciliación con éxito.

¿Dónde nos encontramos?

Para poder definir qué es lo queremos hacer en materia de conci-
liación es imprescindible analizar la situación en la que nos encon-
tramos. El diagnóstico de la situación actual ayudará a disponer de
una visión real de la situación de la empresa y evitará que nos de-
jemos llevar por las sensaciones o percepciones.  El análisis o diag-
nóstico se puede realizar en torno a los seis ejes de la conciliación
y el catálogo de medidas descritos (ver páginas 43 a 131).
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Para realizar el diagnóstico es esencial identificar qué medidas exis-
ten ya en la empresa y cuál es su práctica habitual. Es decir, se
trata de verificar qué medidas están formalizadas y cuáles no; qué
medidas están recogidas en el convenio o en otros acuerdos o do-
cumentos de política de la empresa y qué medidas se llevan a cabo
“normalmente” en determinados departamentos o áreas y en de-
terminadas situaciones.

Una vez identificadas las medidas, es conveniente conocer qué por-
centaje de personas de la plantilla se puede beneficiar o ser usua-
rias de las mismas y en qué medida lo hacen. Para completar el
análisis de la situación actual se recomienda contar con la partici-
pación de la plantilla, tanto para conocer su opinión sobre las me-
didas existentes, como para identificar nuevas necesidades no
cubiertas. Con esta información cualitativa podremos conocer cuá-
les son los puntos débiles y cuáles los fuertes de la conciliación en
la empresa.  

Así pues, el diagnóstico de la situación actual nos permitirá identi-
ficar oportunidades de mejora en relación a:

� La mejora de medidas o prácticas ya existentes. 
� La incorporación de nuevas medidas.

¿Dónde queremos llegar? 

Es probable que una vez analizada la situación actual surjan bas-
tantes oportunidades de mejora. Por este motivo, aconsejamos es-
tablecer un orden de prioridades, para hacer así viable el diseño y
la implantación del plan de conciliación. Es recomendable que el
proceso de priorización sea participativo de modo que se recojan,
en lo medida de lo posible, los intereses de la mayor parte de la
plantilla.  

El hecho de hacer partícipes a las personas en este proceso 
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facilitará la implantación del plan de conciliación. Por un lado, se
evitará el surgimiento de barreras y frenos durante la implantación
del plan, ya que será fruto de un consenso; por el otro, responderá
a las necesidades reales y preferencias de la plantilla. 

La priorización se debe traducir en unos objetivos cualitativos y
cuantitativos concretos, de manera que las decisiones tomadas
sean efectivas y productivas.  Además, también tiene que permitir
diseñar los mecanismos necesarios para:

� Llevar a la práctica las decisiones tomadas.
� Hacer un seguimiento y evaluar los resultados obtenidos tras
la implantación de las medidas.

Una vez priorizadas las oportunidades de mejora, se deberán de-
finir claramente:

� Las nuevas medidas que serán implantadas y las mejoras
que se llevarán a cabo sobre las ya existentes.
� El funcionamiento de cada una de las medidas, es decir
cómo y a través de qué vías se pueden beneficiar las y los
trabajadores.
� A qué personas van dirigidas.
� Qué mecanismo de solicitud se fijará para poder acogerse a
ellas.

En definitiva, lo que pretendemos en esta fase es diseñar el plan de
conciliación de nuestra empresa: a la vista del diagnóstico reali-
zado, identificar las oportunidades de mejora, priorizarlas y deter-
minar qué haremos en nuestra empresa en materia de conciliación
y cómo lo haremos.

Cómo implantar un plan de conciliación
Guía para las Empresas Industriales de Burgos 

¿CÓMO IMPLANTAR UN PLAN DE CONCILIACIÓN?



PLANIFICACIÓN DEL CAMBIO

138

¿Quién se responsabilizará de la implantación y
seguimiento del plan de conciliación?

En función del tamaño y características de la empresa, es muy re-
comendable crear un equipo o comité de conciliación encargado
de la implantación del plan de conciliación. Es fundamental para
facilitar la puesta en marcha de las acciones y medidas que se pro-
pongan en el plan y para asegurar su efectividad y su encuadre en
un proceso de mejora continua.

Las principales funciones del equipo de trabajo o comité son:

� Centralizar la información y servir de canal de comunicación.
� Facilitar el cambio y la puesta en marcha de las medidas.
� Velar por el correcto funcionamiento de las medidas.

Es importante que el equipo de trabajo o comité esté formado por
personas de diferentes puestos dentro de la organización y repre-
sente los intereses de todos los colectivos y, sobre todo, que tenga
capacidad de actuar en beneficio del plan de conciliación.
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IMPLANTACIÓN DE LAS ACCIONES Y LAS MEDIDAS

El éxito de la implantación de un plan de conciliación depende
tanto de las medidas y mejoras que se quieren poner en marcha,
como de la forma en la que se llevará a cabo la implantación.  

A continuación detallamos los pasos a seguir en esta fase para ayu-
dar a que la implantación de las medidas y acciones diseñadas sea
fructífera y eficiente:

� Lugar en que hemos diseñado las acciones.
� Sensibilización hacia las acciones y medidas que se pondrán
en marcha.
� Información y comunicación de las acciones y medidas.
� Formación para facilitar la implantación.
� Implantación y Liderazgo.

Sensibilización hacia las acciones y medidas a implantar:

A pesar de que cada vez es más frecuente oír ha-
blar de conciliación de la vida personal, familiar y
laboral, la realidad es que todavía se tiene una vi-
sión parcial o  sesgada de lo que suponen las me-
didas de conciliación, de sus fundamentos básicos
y de los beneficios que aportan. 

Es probable que dentro de una organización no todas las personas
compartan la misma visión o sensibilidad hacia la necesidad de
conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Por lo tanto, si
se pretende ser efectivo en la implantación de éstas, será esencial
abordar acciones de sensibilización. Trabajar la sensibilización de
toda la organización hacia la necesidad y los beneficios de la con-
ciliación de la vida personal y laboral es una meta prioritaria. 
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Es básico que toda la plantilla que forma parte de la empresa esté
sensibilizada, para que la puesta en marcha del plan resulte un
éxito. 

Además, dentro de una organización podemos encontrar visiones
e intereses muy distintos acerca de la conciliación. Por un lado, el
bagaje cultural, educativo de cada persona que forma parte de la
organización puede ser distinto y, por lo tanto, su visión sobre la
conciliación también. Por el otro, también nos encontraremos con
intereses muy diversos en función de las circunstancias personales,
familiares y laborales de cada persona. 

Esta disparidad de intereses puede suponer una de las barreras
más importantes para la implantación de un plan de conciliación.
Es por tanto imprescindible que antes de poner en marcha las ac-
ciones y medidas diseñadas, se lleve a cabo una tarea de sensibi-
lización. Sólo de este modo se podrá conseguir que la implantación
del plan y la utilización de las medidas sean efectivas. 

Con el objetivo de diseñar acciones de sensibilización efectivas,
será interesante identificar posibles barreras o frenos en la implan-
tación de las medidas de conciliación. La identificación de estas
barreras nos permitirá trabajarlas de manera concreta en las fases
posteriores de información y formación.

Información y comunicación de las acciones y medidas:

Informar sobre la puesta en marcha del plan de
conciliación y de las medidas que se implemen-
tarán representa una de las fases más relevan-
tes.
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No debe ser concebida como una acción aislada dentro del pro-
ceso de implantación. La comunicación, al igual que la sensibiliza-
ción, es una medida potenciadora del plan de conciliación. Es
decir, posibilitará que sea efectivo y que la utilización de las medi-
das consiga los objetivos marcados en el plan. La comunicación de
las medidas de conciliación que se introducirán en la empresa tiene
que llevarse a cabo antes de la puesta en marcha efectiva de las
acciones o medidas en sí.  

Se debe identificar qué canales de comunicación se van a utilizar
como vehículo para llegar a todos los colectivos de la empresa (ver
páginas 122 a 131). Aconsejamos utilizar distintos canales de ma-
nera simultánea, tanto los canales formales como los informales.
Es importante tener en cuenta cuáles son los más afines y efectivos
para cada uno de los colectivos a los que dirigimos la información.

Es muy recomendable diseñar un plan de comunicación e infor-
mación específico para cada una de las medidas que permita co-
nocer:

� El funcionamiento, uso, requisitos, etc. de forma clara y con-
cisa para evitar cualquier tipo de ambigüedad en la inter-
pretación.
� A quién y mediante qué canales se podrán dirigir posibles
preguntas o dudas que puedan surgir.

Formación para facilitar la implantación:

Las actividades de comunicación pueden complementarse
con acciones de formación, ya que es una herramienta
clave para facilitar cualquier proceso de cambio.
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Las acciones de formación deben poner especial énfasis en: 

� Preparar a las personas que tengan personal a su cargo. Ex-
plicarles exactamente el funcionamiento de las medidas, los
objetivos que se desean conseguir y los resultados que se
esperan.
� Aquellas medidas que requieran unas instrucciones específi-
cas y concretas para que se puedan llevar a cabo.

Implantación y liderazgo:

En esta parte del proceso de implantación, el equipo
responsable del plan cobra una importancia estraté-
gica. 

Su función será la de actuar como facilitador del cam-
bio y deberá conseguir que el resto de la organización
se adhiera al plan de conciliación. 

Es necesario asignar claramente responsables y recursos, para
poder llevar a cabo las acciones en el tiempo y con los recursos
previstos. Por ello, cada medida o acción que se pretenda poner en
marcha debe disponer de un o una líder que se ocupe de su segui-
miento y que sea el o la responsable de impulsar y coordinar las ac-
tuaciones referentes a esa acción o medida concreta. 

La persona responsable será la encargada de velar por el correcto
funcionamiento de cada medida o acción, preocupándose de in-
centivar a la plantilla a beneficiarse de esa medida o participar en
esa acción. 

Hay que tener en cuenta que determinadas medidas requerirán una
dinamización especial, para conseguir la implicación y participa-
ción esperada.
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Resumen de la fase de implantación de las acciones y las
medidas:

� Sensibilización sobre la necesidad y
motivos de la implantación de medi-
das y acciones.
� Identificar cuáles son las barreras o
frenos ante cada una de las medidas
y acciones que se implantarán.  

� Transparencia y claridad en el funcio-
namiento de cada una de las medi-
das.
� Utilización de diferentes canales de
comunicación, tanto formales como
informales.

Punto de información

Sesiones de sensibilización
SSEENNSSIIBBIILLIIZZAACCIIÓÓNN

Identificación de frenos 
y barreras

CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN EE 
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN
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� Conseguir la participación de todas
las personas de la organización.
� Preparar y formar para la utilización o
aplicación de una determinada me-
dida o acción.

� Designar a una persona responsable
de cada medida
� Esta persona deberá dinamizar la uti-
lización y participación de dicha me-
dida o acción.

Responsable de la medida 

Participación creciente
FFOORRMMAACCIIÓÓNN

IIMMPPLLAANNTTAACCIIÓÓNN YY
LLIIDDEERRAAZZGGOO
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EVALUACIÓN Y MEJORA CONTINUA

Con el fin de garantizar que la puesta en marcha del plan de con-
ciliación sea efectiva se debe concebir la implantación como un
proceso dinámico. Es decir, el proceso se debe retroalimentar de
los resultados obtenidos, de la puesta en marcha, de las medidas
y, a su vez, debe permitir incorporar cambios en el transcurso de la
implantación. 

Para evaluar la implantación e introducir mejoras es necesario pla-
nificar y diseñar los mecanismos de seguimiento y valoración ade-
cuados a cada una de las medidas y acciones. Recomendamos
realizar una evaluación en función de tres puntos fundamentales: 

� El conocimiento de las medidas y acciones.
� La satisfacción de las personas de la organización con las
medidas y acciones.
� La utilización y participación de las medidas y acciones im-
plantadas. 

El proceso de evaluación
debe conducirnos a identi-
ficar los puntos de mejora
para introducir los cambios
necesarios que garanticen
el éxito de la implantación
del plan.
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Conocimiento de las medidas:

Ya hemos destacado que una de las fases más importantes de la
puesta en marcha de las medidas de conciliación es el proceso de
comunicación: ¿Quién puede beneficiarse? ¿Cuál es el funciona-
miento de la acción o medida? ¿Quién es la persona  responsa-
ble? ¿Cómo es posible disfrutar o beneficiarse de dicha medida? 

En este momento del proceso se debe evaluar los resultados de las
acciones comunicativas. Es decir, debemos comprobar si  las per-
sonas de la organización conocen las medidas y acciones implan-
tadas y si saben cómo funcionan. 

Esto nos permitirá evaluar si la información transmitida se ha en-
tendido correctamente y saber si los canales escogidos son los más
eficientes y afines a los distintos colectivos que forman parte de la
empresa. Posteriormente, se podrán introducir los cambios necesa-
rios al plan de comunicación.

Satisfacción con las medidas y acciones:

Se recomienda analizar la satisfacción de las medidas y acciones
puestas en marcha desde las perspectivas siguientes:

� Si la medida mejora o facilita la conciliación de la vida per-
sonal y laboral en la empresa.
� Si existe conformidad con  el funcionamiento de la acción o
medida en sí.

De este modo, seremos capaces de evaluar si las líneas de actua-
ción que se han determinado son las más adecuadas a las necesi-
dades reales de las personas y de la empresa. Además, también
podremos comprobar si el mecanismo de funcionamiento de las
medidas de conciliación es el más apropiado.
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Utilización de las medidas y acciones:

Determinando el número de personas de la empresa que utiliza
una medida o se beneficia de ella tendremos una idea más clara
y evidente del éxito de implantación del plan de conciliación.

En el caso de que la utilización esté por debajo de lo que se había
estimado, se deberá llevar a cabo un exhaustivo análisis para de-
terminar cuáles son los posibles frenos o  barreras que impiden que
las personas se beneficien de la medida.

A menudo, nos encontraremos con casos en los que no se utiliza
una medida o no se participa en una acción determinada por con-
dicionantes específicos del puesto de trabajo concreto. Es necesario
eliminar o minimizar estos frenos y barreras desde el plano de la
sensibilización.
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Regulación legislativa de las
políticas de conciliación

A continuación detallamos el marco legislativo que regula las po-
líticas de conciliación e igualdad de oportunidades que son de apli-
cación en el territorio.

NORMATIVA EUROPEA

� Directiva 92/85/CEE del Consejo de 19 de Octubre de
1992, aplicación de medidas de seguridad y de salud de la
trabajadora embarazada.
� Directiva 96/34/CE, de 3 de junio de 1996, Acuerdo Marco
sobre el permiso parental.
� Directiva 2002/73/CE, de 23 de septiembre de 2002, rela-
tiva a la aplicación del principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación y a la promoción profesionales, y a las con-
diciones de trabajo.

NORMATIVA ESTATAL

� Constitución Española. Artículos 9.2, 10, 14, 15, 18, 35,
39.1, 40.2, y 43.
� Estatuto de los Trabajadores RDL 1/95 de 24 de Marzo, ar-
tículos 4, 17, 22, 28, 37, 45, 46.3, 48, 50, 52, 53, 55, 96.
� Ley para promover la Conciliación de la Vida Laboral y Fa-
miliar de las Personas Trabajadoras, 39/99 de 5 de Noviem-
bre.
� Ley de Procedimiento Laboral. RDL 521/90 de 27 de Abril.
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� Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 31/95 de 8 de No-
viembre.
� Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social, 8/88.
� Ley General de la Seguridad Social. RDL 1/94 de 20 de
Junio.
� Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre: medidas de pro-
tección integral contra la Violencia de Género.
� El Plan Nacional de Acción por el Empleo dentro de las di-
rectrices de la Estrategia Europea por el Empleo.
� El VI Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres para el periodo 2003-2007.
� Real Decreto 1335/2005, de 11 de Noviembre por el que se
regulan las prestaciones familiares de la Seguridad Social.

Cabe destacar el Proyecto de Ley de Igualdad de Oportunidades
entre Hombres y Mujeres que tiene que aprobar el Gobierno Espa-
ñol. 

NORMATIVA AUTONÓMICA

� Decreto 292/2001, de 20 de Diciembre, por el que se esta-
blecen Líneas de Apoyo a la Familia y a la Conciliación en
Castilla y León.
� Decreto 203/2001, de 26 de julio, por el que se aprueba el
III Plan Integral de Igualdad de Oportunidades entre mujeres
y hombres de la Comunidad de Castilla y León.
� Orden de 28 de agosto de 2002, de la Consejería de Sani-
dad y Bienestar Social, por la que se crea la distinción «Óp-
tima Castilla y León» y se regula la figura Entidad
Colaboradora en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres
y Hombres.
� Ley 1/2003, de 3 de Marzo de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres en Castilla y León.
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� Decreto 136/2003, de 27 de noviembre, por el que se es-
tablecen las normas de financiación y condiciones generales
para la creación y puesta en funcionamiento de centros di-
rigidos a la conciliación de la vida familiar y laboral.
� Acuerdo 9/2004, de Enero de la Junta de Castilla y León
por el que se aprueba la estrategia Regional para facilitar la
conciliación de la vida familiar y laboral.
� Ayudas a la conciliación 2006 de la Consejería de Familia
e Igualdad de Oportunidades. BOCyL de 9 de Enero de
2006.
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